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RESOLUCION ADMINISTRATIVA ANH N° DJ 1147/2014

RESOLUCION ADMINISTRATIVA ANH N° D) 1147/2014
La Paz, 07 de mayo de 2014

VISTOS:

Los antecedentes del Proceso de Contratacién en la modalidad de Apoyo Nacional a la
Pi‘-bdﬂc::lé'n y Empleo con cédigo ANH - DAF ANPE-B-C N° 031/2014 1C
“ADQUISICION DE ESTANTES - PRIMERA CONVOCATORIA.

El Informe Técnico de Anulacién DAF UAD 0099/2014 de fecha 05 de mayo de 2014,
El Informe Legal D] N© 0280/2014 de 07 de mayo de 2014.

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 22 de abril de 2014, la Unidad de Administracién de la Direccién de
Administracién y Finanzas, mediante nota DAF UAD 0666/2014 solicita el iniclo del
proceso de contratacién y la ceftificacién presupuestaria correspondiente, adjuntando
el formulario de solicitud FS-CBS N° DAFUAD 0269/2014, las especificaciones técnicas
y €l respaldo del precio referencial,

Que, et mismo que fue aprobado con la certificacién presupuestaria
DAF/UFI/AP/CERT/0269/2014, procediéndose a la elaboracién del Documento Base de
Contratacién (DBC), en cumplimiento al articulo 34; inciso b) de las Normas Bésicas
de Administracién de Bienes y Servicios (NB-SABS), en fecha 25 de abril de 2014, la
Responsable de Procesos de Contratacién de Apoyo Nacional a ta Produccién y Empleo,
aprueba el DBC y autoriza el iniclo del proceso de contratacién,

Que, consecuentemente en aplicacién a los articulos 48; 49 y 50 de las Normas
/,,.—\ Bésicas de Administraclén de Bienes y Servicios (NB-SABS), el Documento Base de

\\\\“RAC/G

5-‘ . *»  Contratacibn (DBC) y la Convocatoria fueron publicados en el Sistema de
= '8 ,f:., Contrataciones Estatales (SICOES), el dia viernes 25 de abril de 2014 (ndmero de
.‘%;‘ 587G confirmacién 1387649), en la Mesa de Partes y pagina Web de la Agencia Nacional de

Hidrocarburos, adicionalmente la convocatoria fue publicada el dia domingo 27 de abril
de 2014 en los matutinos La Razén y Cambio.

CONSIDERANDO:

Que, el Informe DAF UAD 0099/2014 de fecha 05 de mayo de 2014 emitido por el Jefe
Unidad de Administracion, estipula gue en cumplimiento al cronograma pubhcado enel -

ESTANTE” - PRIMERA CONVOCATORIA

Que, el Informe DAF UAD 0099/2014 sefiala; que en la reunién de aclaracién se
Identificd la existencla de diferencias en las especificaciones técnicas, que forman
parte del Documento Base de Contratacién, mismas que son las siguientes

Matsrial de Estructura:
Tablero MELAMINICO DE 18MM, HARDBOARD O MDF DE 3MM,
‘Borde.enchapgdo con PVC plano de 2mm para puertas y PVC delgado
para ol resto del muebie, todo pegado con méquina.

MATERIAL y « Dimenslones en cm:
CARACTERISTICAS - Largo 160
- Profundidag 38
- Alto 204

* Material de & estructura:
Tablero AGLOMERADO DE 19MM, VENESTA DE 3,5MM.
. Divisiones Tablero melaminico...
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Que, el Informe referido DAF UAD 0099/2014 sefiala; "Como se puede observar existe
una diferencia en el primer pérrafo que indica: Material de Estructura: Tablero
Melaminico de 18mm, HARDBOARD O MDF DE 3MM; con el tercer punto que indica:
Tablero AGLOMERADO DE 19MM, VENESTA DE 3,5MM.”

Que, asimismo sefiala que por motivos de coordinacién entre el Area de
Contrataciones y la Unidad Solicitante, el Documento Base de Contratacién (DBC) fue
pubiicado con las diferencias existentes en las Especificaciones Técnicas.

Que, el paragrafo I del articulo 28 de las Normas Bé&sicas del Sistema de
Administracidn de Bienes y Servicios (NB-SABS), modificado por el Decreto Supremo
N° 1497 de fecha 20 de febrero de 2013 y el paragrafo IV sefialan:

I. El proceso de contratacion podré ser cancelado, anulado o suspendido
hasta antes de la suscripcidn del contrato o emisién de la Orden de
Compra u Orden de Servicio, mediante resolucién expresa, técnica y
legalmente motivada. La entidad convocante no asumird la
responsabilidad alguna respecto a los proponentes afectados por esta
decision.

Iv. La anulacién hasta el vicio mds antiguo, en el caso de que
desvirtien la legalidad y validez del proceso, procederd cuando se
determine:

b) Error en el DBC pubiicado

Cuando Ia anulacién sea por error en el DBC publicado, Ia
entidad convocante deberd publicar nuevamente fa
convocatoria en el SICOES.

Que, las Normas Bésicas de Administracién de Bienes y Serviclos (NB-SABS), dispone
su articulo 35 inciso j), La Unidad solicitante en cada proceso de contratacion, tiene
como principales funcliones: “Elaborar el informe de justificacién técnica para la
cancelacién, suspensién o anulacién de un proceso de contratacion (...)”

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Supremo N° 181 de fecha 28 de junio de 2009, aprueba las Normas -

Bésicas del Sistema de Administracién de Bienes y Serviclos.

Que, el articulo 34, paragrafo 1, inciso e) del Decreto Supremo N° 0181 de las Normas
Basicas del Sistema de Administracién de Blenes y Servicios establece entre las
funciones del RPA: "Cancelar, anular o suspender el proceso de contratacién en base a
justificacién técnica y legal”,

Que, mediante Resolucién Administrativa ANH N° D) 1182/2013 de 17 de mayo de
2013, se designé a la Directora de Administracién y Finanzas, de la Agencia Naclonal
de Hidrocarburos, Lic. Velma Sahonero de Parrado como Responsable de! Proceso de
Contratacién en la modalidad de Apcyo Nacional a la Produccién y Empleo (RPA).
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POR TANTO:

La Responsable del Proceso de Contratacion de Apoyo Nacional a la Produccién y
Empleo - RPA, en uso de las atribuciones que e reconoce la Resolucion Administrativa
ANH N° D] 1182/2013 de 17 de mayo de 2013, asi como las facultades conferidas en
el Articulo 34 inciso e) del Decreto Su‘pr‘emo N° 0181 de las Normas Bdsicas del

RESUELVE:

PRIHERO: Anular el proceso de contratacién con cédigo ANH-DAF-ANPE-B-C-N°©
031/2014-1C referente al proceso de “ADQUISICION DE ESTANTE” - PRIMERA
CONVOCATORIA hasta la elaboracién del Documento Base de Contratacién
{DBC)

SEGUNDO.- Autorizar la publicacién de la presente Resolucién Administrativa en el
SICOES, en la pagina WEB y Mesa de Partes de la Agencia Naclonal de Hidrocarburos.

TERCERO.- La Direccién de Administracién y Finanzas a través del Area de Compras y
Contrataciones es la encargada de dar cumplimiento a la presente Resoclucién
Administrativa, de conformidad con las normas en actual vigencia.

Es conforme:
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